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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Almería, por la que se
determinan las cantidades adicionales que correspon-
den a los Municipios de la provincia de Almería, en
concepto de Nivelación de Servicios Municipales en
el ejercicio 2004.

La Orden de 6 de septiembre de 2004, de la Consejería
de Gobernación, establece en su artículo primero, modificar
el importe de la dotación para Nivelación de los Servicios Muni-
cipales prevista en el artículo 3 de la Orden de 3 de marzo,
publicada en el BOJA núm. 53, de 17 de marzo, y corrección
de errores de la misma publicada en el BOJA núm. 60, de
26 de marzo.

La citada Orden distribuye los créditos del programa entre
las provincias andaluzas, delegando en los Delegados del
Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro de su correspon-
diente ámbito territorial, la competencia para dictar la reso-
lución que fije las cuantías correspondientes a cada municipio
de la provincia, así como para la aprobación de los gastos,
su compromiso y liquidación, interesando de la Consejería
de Economía y Hacienda la ordenación de los pagos corres-
pondientes.

En virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 7 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 3 de marzo de 2004,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de ciento veintiún mil cua-
trocientas cuarenta y siete con ochenta y cuatro céntimos
(121.447,84), atribuyendo a cada municipio, por aplicación
de los criterios establecidos en el artículo 4 de la Orden de
3 de marzo de 2004, las cantidades que se indican en el
Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.11.01.04.463.00.81A..6 el gasto correspondiente
a las citadas transferencias, que se harán efectivas en un único
pago para cada Ayuntamiento, y se realizarán de conformidad
con el calendario autorizado por la Dirección General de Teso-
rería y Política Financiera de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencia no
finalista que tienen los fondos para la Nivelación de Servicios
Municipales, los documentos de pago correspondientes se
efectuarán en firme.

No obstante, y únicamente a los efectos de que por el
órgano gestor se tenga constancia de la recepción de los fondos,
en el plazo de tres meses a partir de la recepción de este
pago, los municipios beneficiarios remitirán a la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía, certificación en la que
se acredite el ingreso de la transferencia y el número de asiento
contable practicado.

Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante esta
Delegación del Gobierno o ser impugnada directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma

y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Almería, 12 de noviembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.
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RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
cede a la Entidad Local Autónoma de Garcíez (Jaén)
prórroga del plazo de justificación de la subvención
recaída en el expediente IR2320504.

Con fecha 5.11.2004 la ELA de Garcíez solicita amplia-
ción de tres meses en el plazo de ejecución del proyecto sub-
vencionado en el expediente referenciado, del cual resultan
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º La ELA citada, al amparo de la convocatoria que para
el ejercicio 2004 se contiene en la Orden de 27 de enero
de 2004 de la Consejería de Gobernación, con fecha 23 de
marzo de 2004 presentó solicitud de subvención por importe
de 27.000,00 E y con la finalidad de ejecutar el proyecto de
«Reforma Edificio Polivalente» cuyo presupuesto asciende a
30.000,00 E.

2.º En virtud de Resolución de fecha 2 de agosto de
2004 (BOJA núm. 180, de 14 de septiembre de 2004) se
acuerda el otorgamiento de la subvención por importe de
27.000,00 E; en dicha Resolución se establece un plazo de
seis meses, a contar a partir del día siguiente a la publicación
de la Resolución antes citada, para la ejecución de la actuación
para la que ha sido otorgada.

3.º La solicitud de ampliación del plazo de ejecución y
justificación se presenta antes de expirar dicho plazo y se
basa, en resumen, en los siguientes extremos: debido a la
dificultad en la contratación de personal así como a las con-
diciones climatológicas de frecuentes heladas en la zona se
prevé una demora de tres meses; tales circunstancias vienen
avaladas por informe al respecto del Sr. Arquitecto - Técnico
Municipal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 19.2 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico dispone
cuando así lo prevean las bases reguladoras y en los términos
de las mismas, el beneficiario de la subvención podrá solicitar
al órgano concedente la modificación de la resolución de con-
cesión, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución
y justificación.

2. El párrafo segundo del art. 12.2 de la Orden de 27
de enero de 2004 antes citada en relación con el art. 19.2
del Decreto 254/2001 citado en el párrafo anterior, prevé dicha
posibilidad cuando existan razones justificadas debidamente
acreditadas y a instancia del interesado sin que esta ampliación
pueda exceder de la mitad de dichos plazos en concordancia
con el art. 49 de la Ley 30/92. de RJAP y PAC.

3. El art. 19.3 del precitado Decreto 254/2001 dispone
la competencia de esta Delegación del Gobierno para acordar
la modificación de la resolución de concesión.

Vistas las disposiciones citadas y las demás de general
aplicación se acuerda la siguiente

R E S O L U C I O N

Conceder a la ELA de Garcíez una ampliación de 3 meses
al plazo de ejecución inicialmente concedido en el expediente
IR2320504.

El contenido de la Resolución de otorgamiento dictada
con fecha 2.8.2004 permanecerá inalterado en todos sus
demás extremos.

Notifíquese la presente Resolución a la ELA y publíquese
mediante su inserción en el BOJA.

Lo que se le comunica con advertencia de que contra
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar su notificación; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Jaén, 16 de noviembre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 524/2004, de 9 de noviembre, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Gelves (Sevilla),
de una parcela sita en la finca Vega de Gelves de la
citada localidad, con destino a puerto deportivo; y se
adscribe a la Empresa Pública de Puertos de Andalucía.

El Ayuntamiento de Gelves (Sevilla), en cumplimiento de
la prescripción 19 del Pliego de Condiciones Generales para
concesiones de dominio público en puertos e instalaciones
portuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente


